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ciones en alta voz en presencia de las 
personas que concurran al acto.

19. Serán desechadas las proposi
ciones que no estén redactadas con ar
reglo al modelo que se inserta á conti
nuación y las que contengan modifica
ciones y cláusulas condicionales.

20. Leídos que sean los pliegos, 
se adjudicará la subasta al mas benefi
cioso postor, quedando no obstante en 
suspenso los efectos del remate hasta 
que recaiga sobre él la aprobación de 
la Diputación.

21. Si resultasen iguales dos ó mas 
proposiciones se abrirá licitación á la 
voz por un cuarto de hora entre los au
tores de estas solamente.

22. El empresario queda obligado 
á reducir este contrato de suministro á 
escritura pública tan luego como la Di
putación lo estime conveniente, siendo 
de cargo de aquel los gastos consi
guientes y el de una copia para unirla 
al expediente de subasta.

Palma 7 de diciembre de 1869.—El 
vice-presidentc, José Rosich.—P. A. 
de la D. P.—El secretario interino, Li
no Pinillos.

Modelo de la proposición.

Me obligo á suministrar al Hospital, 
casa de Misericordia y casa de Expó
sitos de osla ciudad la carne que res
pectivamente necesite para su consumo 
desde el dia 1.° de enero al 31 de mar
zo del próximo año: la de carnero á 

milésimas de escudo la libra ma
llorquína de 36 onzas, y la de oveja á 

milésimas la libra, con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en el Bo- 
letin oficial número

Fecha y firma.

Núm. 869.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

de Muro.

Autorizado este ayuntamiento por la 
excelenlisima diputación de esta pro
vincia para la venta á censo anual, de 
trece solares en terreno de propios de 
este Municipio, se anuncia al público 
la subasta que tendrá lugar el dia 19

las destinadas al consumo de los tres 
expresados establecimientos, ni tam
poco podrá espender carne en el re
cinto de ninguno de ellos.

10. Estará obligado á suministrar 
gratis en buen estado y á medida que 
se le pidieren las telas de carnero ne
cesarias para la curación de los enfer
mos del hospital o inclusa ademas de
berá tener siempre tres lelas de repues
to que renovará todos los dias.

11. Deberá suministrar al mismo 
precio déla carne de oveja toda la de 
ternera que se necesite para el consu
mo de la casa de expósitos el dia 20 
de enero.

12. La carne será visada á su en
trega por los veedores municipales ó 
por las personas delegadas al efecto.

13. Cualquiera dificultad que ocur
ra respecto á la calidad déla carne se
rá resuelta por dos peritos elegidos por 
el contratista entre el número de seis 
que le propondrá el director.

14. Cuando hubiere discordia entre 
los dos peritos á que se refiere la con
dición anterior, procederán estos al 
nombramiento de un tercero para que 
dirima la discordia. Caso de que los 
peritos, no se aviniesen en el nombra
miento del tercero, decidirá la suerte 
entre cuatro que designe el director, 
pudiendo el conlralisla recusar dos de 
ellos luego de hecho el sorteo.

15. El contratista formará á fin de 
mes, y conforme al modelo que se le 
facilitará, cuenta duplicada de la carne 
que hubiese suministrado durante el 
mismo, documentándola con las pape
letas de los pedidos diarios, cuyo im
porte le será satisfecho dentro de los 
primeros quince dias del mes siguiente.

16. Por ningún caso previsto ni 
imprevisto podrá el empresario rescin
dir este contrato, ni dejar de cumplir
lo en todas sus parles, y serán de su 
cuenta los gastos que se causaren para 
su debido cumplimiento.

17. La subasta será por medio de 
proposiciones en pliegos cerrados y 
tendrá logar á las siete de la noche del 
dia 17 del corriente en el salón de se
siones de osla Diputación ante la comi
sión de Beneficencia.

18. Luego de haber dado la expre
sada hora, se procederá á la abertura 
de los pliegos y se leerán las proposi

Núm. 868.

DIPUTACION PROVINCIAL

(le las Baleare.".

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta el suministro 
diario de :n libras de carne para 
el hospital y casa de expósitos y el 
de 15 libras dos veces ála semana 
para la casa de Misericordia ó las 
que se necesiten en dichos tres esta
blecimientos durante el primer tri
mestre del próximo año ISTO.

1 .a La persona que tome á su car
go el suministro queda obligada á en
tregar diariamente á dichos estableci
mientos toda la carne de carnero y de 
oveja que respectivamente necesiten pa
ra el consumo desde el dia l.° de ene
ro al 31 de marzo del próximo año.

2 .a Los carneros destinados á este 
suministro no podrán tener mas de tres 
uRos ni menos de uno.

3 .a Tanto la carne de carnero co
mo la de oveja deberán ser de superior 
calidad.

4 .a El contratista deberá matar las 
reses en el rastro del hospital el dia an- 
*es de su consumo.

5 .a La carne destinada al hospi— 
lal debe entregarla el empresario divi
dida en raciones de seis onzas.

6 .” La carne de oveja que resulte 
sobrante, después de separada la des
uñada al consumo délos establecimien
tos, deberá ser extraida del rastro el 
mismo dia de la matanza, como igual
mente los pies, intestinos y pieles de 
tos ceses muertas.

T.a El sobrante que resulte de la 
carne de carnero podrá servir para el 
consumo del dia siguiente. Sin embar- 
§o el director dcLhospilal podrá dispo- 
ncr su extracción siempre que consi - 
(*ere probable que pueda corromperse. 
. 8.* Serán de cargo del contratista 
p gastos de matanza y cualesquiera 
'trechos se adeuden.

9 .a El empresario no podrá matar 
co el rastro del hospital mas reses que

del corriente mes á las once de lama 
ñaña en las casas Consistoriales déosla 
villa bajo la presidencia del señor al
calde con asistencia de una comisión 
del» ayuntamiento.

Dicha subasta se verificará con arre
glo al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta y que se halla
rá do manifiesto en la alcaldía para que 
puedan consultarlo cuantas personas 
deseen interesarse en la misma. Muro 
diciembre de 1869.—El alcalde, Ra
fael Serra.—P. A. del A.—Mateo Alor- 
da y Mulet, secretario.

Condiciones formadas por el aynnta- 
miento de Muro bajo las cuales se 
sacan á pública subasta trece sola
res en terreno de propios de osla vi
lla, situados diez en la calle de Joa- 
quin y Ana, y tres en la de la Huer
ta de veinte y ocho metros de lon
gitud y ocho de latitud los primeros; 
y de cuarenta centrimelros de longi
tud nueve metros de latitud los se
gundos.

1 .a . Dichos solares salen á subasta 
á trescientas sesenta y cinco milésimas 
de escudo, el metro de anchura cuyo 
metro sigue la longitud del solar y di
cha cantidad será de censo que satisfa
rá anualmente el comprador al munici
pio de esta villa.

2 .a No se admitirá postura alguna 
que no cubra el tipo señalado en la su
basta. '

3 .a La ccnlidad del censo en que 
fuese rematado el solar, que se adjudi- 
rá al mejor postor, será satisfecha por 
este el mismo dia en que espire el año 
de haber tomado posesión del terreno,

4 a En caso de que los comprado
res deseen redimir el censo lo harán 
estos al fuero de 3 por 100.

5 .° Será obligación del comprador 
satisfacer los gastos de subasta y re
mate, salario de escritura, laudemio y 
demas anexo para el traspaso. Muro 
17 noviembre de 1869.—El alcalde, 
Rafael Serra.—P. A. del A. Mateo Alor- 
da y Mulet, secretario.
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Núm. 870.

I). Ciríaco Perez de Lamba Jaez de pri
mera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Por el présenle se sacan á pública 
subasta por término de veinte dias, cua
tro cuarteradas de viña dichas Can Pera 
Aulari situadas en el distrito municipal 
de la villa de Santa María, procedentes 
del predio Terrades y lindantes por 
Norte con viña de D. Pedro Juan Vich, 
por Sur con campo de la misma proce
dencia, por Este con vina de igual pro
cedencia y por Oeste con tierras de 
Don Francisco Cañellas, de Sebastian 
Dols, de Juan Amengual, deOdori Pas
tor y de herederos de Pedro Crespi, los 
cuales han sido embargados á Don Jai
me, Doña Catalina, Doña Maria Ignacia 
y Doña Isabel Cañellas y Pizá, á ins
tancia de Gabriel Fuster yAloy; se han 
justipreciado en la cantidad de 2.800 
libras equivalentes á 3.720 escudos 
41o milésimas, y se ha señalado para 
su’remate el dia veinte-y nueve de di
ciembre próximo á las doce de su ma
ñana en los estrados de este juzgado. 
Palma de Mallorca veinte y nueve de 
noviembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve.— Ciriaco Pérez de Lamba.— 
Por su mandado, Enrique Bonet.

Núm. 871.

1). Gerónimo Terrés y Sodas juez de paz 
letrado del distrito de la Catedral de 
la ciudad de Palma de Mallorca y co
mo tal encargado del juzgado del mis
mo distrito.

Quien quisiere hacer postura á los 
bienes de la propiedad de Francisco y 
Juana Crespi y Juan Crespi y Ferragut 
de este vecindario que consisten en 
una casa y porción de terreno situado 
en el lugar de Son Rapiña del término de 
esta ciudad número veinte y nueve, que 
linda por Norte con tierra de Antonio 
Nadal porSur con la de Juan Rosselló, 
por Este con calle y por Oeste con la 
tierra de Juan Rebasa, cuya finca que
da justipreciada en dos mil escudos, y 
se saca á pública subasta por término 
de veinte dias para con su producto 
hacer pago á Don Miguel Vanrrell veci
no de esta capital del alcance que les 
resulta contra los referidos Crespi y por 
conformidad de estos acuda á los es
trados de este juzgado el dia cinco de 
enero próximo á las doce de su maña
na dia y hora señalados para el remate 
y se admitirá la postura que hiciere 
siendo arreglada á derecho, entendién
dose de cargo del comprador los gas
tos déla subasta y remate olorgamiento 
de la escritura, de traspaso y demas 
consiguientes á la transferencia de la 
propiedad. Palma siete de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve._  
Gerónimo Terrés y Socias._ Por su 
mandado, Ramón M. Ballestee.

Núm. 872.

COMUNICACIONES

SUBLNSPECCION DE PALMA DE MALLORCA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á publica subasta el trasporte en 
Ibiza de 140 postes de los usados en 
las lineas telegráficas.

1 .a La subasta se celebrará por plie
gos cerrados en la forma que previene la 
instrucción de 18 de marzo de 1852, ve
rificándose simultáneamente en las locales 
que ocupan la subinspeccion de Comuni
caciones de esta capital y la estación de 
Ibiza ante los gefes respectivos, el dia 25 
diciembre á la una de la tarde.

2 .d Las proposiciones se redactarán en 
la forma siguiente:

« Me obligo á hacer el trasporte del ma
terial telegráfico que marca el pliego de 
condiciones publicado por la subinspeccion 
de Comunicaciones de Palma en 7 de di
ciembre é inserto en el Boletin oficial de 
esta provincia del bajo las reglas 
establecidas en el mismo y por el precio 
siguiente: tmto por cada poste. Y para la 
seguridad de osla proposición presento el 
documento adjunto que acredita haber de
positado la fianza de cuatro escudos' cua
trocientas diez milésimas importe del 5 por 
100 del valor del antedicho trasporte.

Fecha y firma del proponente.
3 .a Toda proposición que no se halla

re redactada en los términos citados, ó 
que esceda del precio que se fija como ti
po ó que tenga modificaciones ó clausulas 
condicionales se tendrá por no hecha para 
el caso del remalo.

4 .a A la proposición acompañará un 
distinto pliego y con un mismo lema otro 
con la firma y espresion del domicilio del 
proponente.

5 .a El remate no producirá obligación 
hasta que en vista del resultado de la su
basta recaiga la aprobación superior.

6 .a Si resultaren dos ó mas proposi
ciones iguales en un mismo punto se pro
cederá en el acto á nueva licitación que 
será abierta únicamente entre sus autores 
durante por lo menos diez minutos, pasa
dos los cuales concluirá cuando lo dispon
ga el presidente apercibiéndolo antes por 
tres veces. Si las proposiciones iguales 
fueran en Palma ó Ibiza, habrá segunda li
citación verbal en Palma el dia que con 
anticipación se designe.

7 .a Los pliegos cerrados se entrega
rán en el acto de la subasta durante la pri
mera media hora, pasada la cual, el pre
sidente declarará terminada el plazo para 
la admisión y so procederá al remate.

8 .a Llegado esto caso, y antes de abrir
se lus pliegos presentados, podrán sus au
tores manifestar las dudas que se les ofrez
can, ó pedir las declaraciones necesarias; 
en la inteligencia de que una vez abierto 
el primer pliego no se admitirá esplicacion 
ni observación alguna que interrumpa el 
acto.

9 .a Se procederá en seguida á abrir 
los pliegos presentados, desechándose des
de luego los que no se hallan exactamente 
conformes al modelo prescrito y los que 
no vayan acompañados de la corrcspon- 
dienle garantía.

10. El trasporte á que se obliga el 
contratista es el siguiente: ..

«Conducción de 140 postes desdeIbiza i Ptescill)cn contra aquellos que sordos 
á los punios en que deben ser colocados ! a a voz Ia razón y desatendiendo 
entre dicha ciudad y la Cala de Punta ; ^an marcadas y repelidas consideracio- 
Grosa.D I nes, persisten en su incalificable con-

11. Tanto enTbiza como en los pun- duela.—Queriendo sin embargo apurar 
tos en que tenga que dejar los postes, en- ; hasta el último estremotodo medio cpn-

conlrará el conductor de los mismos un 
peón que por cuenta de esta subinspeccion, 
le ayudará á la carga y descarga en el 
carro ó caballerías según mejor pueda ó le 
convenga.

12 . Los trabajos de trasporte se prin
cipiarán precisamente á los ocho dias de 
anunciada al contratista la aprobación de 
la subasta, y se seguirán sin interrupción 
por el orden que disponga osla subinspec
cion.

13 . El tipo máximo porque se admiti
rán proposiciones, será el de 630 milési
mas por la conducción de cada poste.

Palma 7 de diciembre de 1869.—El 
Jefe de Comunicaciones, Fernando Saura.

Núm. 873.

DELEGACION DEL BANCO DEESPAÑA 
PARA LA RECAUDACION DE CONTRIBUCIONES 

de las Baleares.

Con fecha de hoy dice esta delega
ción al señor alcalde déla capital, lo 
siguiente:

«En la confianza de que los contri
buyentes de la capital apresurarianse á 
verificar el pago de sus cuotas corres
pondientes al segundo trimestre del 
presente año económico, osla delega
ción, fallando á lo estricto de su deber 
omitió todo apremio contra los mismos, 
apesar de que la morosidad de algunos 

(liega hasta el extremo de haber dejado 
trascurrir, no solo los tres dias marca
dos en la papeleta dé invitación que se 

? les facilita no por deber y si por con
sideración, des,mes de haberse presen
tado el cobrador á domicilio, si que 
también el mes de noviembre y los dias 
que van trascurridos del actual di
ciembre.— Parecía natural que el con
sejo y la invitación de V. S. consigna
da en los periódicos de la capital y las 
escitacioaes de la delegación produci- 
rian los mejores resultados, y que sin 
necesidad de acudir al siempre enojoso 
medio délos apremios, perjudicial para 
los que lo motivan, darían prisa en 
presentarse para solventar el débito. En 
tal concepto dispuso la delegación que 
se suspendieran los procedimientos eje
cutivos, ó sea el embargo de bienes 
muebles, contra los que adeudaban to- 
davia el importe del primer trimestre. 
—Si bien es verdad que unos acudie
ron antes y otros después de recibida la 
papeleta de invitación á verificar el pa
go de sús cuotas, sin embargo, esta de
legación ha visto con sentimiento de
fraudadas sus legítimas esperanzas, 
pues que un crecido, y decirse puede 
escandaloso número de contribuyentes, 
hallanse eu descubierto adeudando, no 
obstante aquellas escitaciones y lo 
avanzado de la época, el importe de 
ambos trimestres.—Mal corresponde
ría esta delegación ála confianza que en 
sus empleados tuvoá bien depositar el 
banco de España; fallaría imperdona
blemente á su deber, si por mas tiem
po demorara la adopción de las medi- 

. das coercitivas que las instrucciones 

cilialorio y de persuacion, ha determi, 
nado, de acuerdo con el señor jefe de 
la administración económica, suspen
der las papeletas de conminación con 
el recargo del doce por ciento ó sea el 
apremio de primer grado contra lOs 
deudores del segundo trimestre, asi 
como el embargo de bienes muebles 
por lo que respecto á los que adeudan 
el importe del primero , concediendo 
hasta el dia diez y seis del actual inclu. 
sive, para que puedan presentarse en 
osla oficina á solventar sus débitos- 
pero debiendo tener entendido los que 
no se aprovechen de esta última pror
roga que el dia diez y siete, ademas 
del débito, tendrán que hacer efectivo el 
importe de los recargos, y que desde 
luego , saldrán los comisionados de 
apremio ejecutivo, si necesario fuere 
acompañados de la fuerza del ejército, 
cuyo auxilio impetraré á tenor de lo 
lecienlemente mandado acerca del par
ticular. Ruego á V S. tenga á bien 
disponer que por medio de bando se 
haga asi saber a los contribuyentes de 
la capital, advirtióndoles (¡ue, habiendo 
leí minado ya la cobranza á domicilio, 
para mayor facilidad y comodidad de 
los mismos en general, se hallaran to
dos los cobradores en esta oficina de 
iccaudacion, calle de la Paz núm. 12, 
desde las ocho y media hasta las doce 
y media de la mañana y de dos á cuatro 
por la tarde de los dias no feriados.— 
Espero confiadamente que V. S. en 
bien de sus administrados y como nue
va muestra de deferencia á esta dele
gación, se servirá disponer la pronta 
publicación del bando indicado.»

i se inserta en este periódico oficial 
paia mayor publicidad y conocimiento 
de los contribuyentes áquicnes se re
fiere.

Palma 6 de diciembre de 1869.— 
Mariano Jaumeandreu.
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid á 9 de noviem
bre de 1869, en los autos que en la Al
caldía mayor del distrito de San Cristó
bal, hoy de la Catedral, en la Habana, 
y en la Sala segunda de la Audiencia 
de la misma ciudad han seguido D. An
tonio de la Tómenle y D. Francisco 
Diaz de la Tómente con el Banco de Co
mercio de dicha ciudad sobre cumpli
miento de un contrato de venta; autos 
pendientes ante Nos en virtud de re
curso de casación interpuesto por los 
demandantes contra la sentencia que 

n 20 de julio de 1868 dictó la referi
da Sala:

Resultando que declára la en quie
bra la sociedad Noriega, Olmo y com
pañía, y celebrada junta general de 
acreedores cu 15 setiembre de 1862, 
se presentaron en ella y fueron acep
tadas las proposiciones de convenio 
que, entre otros particulares, estable- 
cian por el art 17: #<que en el pró- 
»ximo mes de julio habrían de enaje- 
»narse el ingenio Andrea y la casa O 
previa; que la designación de estas dos 
«lincas no disminuía en concepto al' 
»guno ni alteraba las demás garantías 
»que las tres sociedades tenían según 
»las escrituras, y de que usarían si
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precio de las fincas no bastase para 
’¡1 completo de intereses y capitales, 
,oSi por cualquier motivo se vendie
ran ó reclamaran las otras fincas hi- 
.polecadas:» por el 19: «quelos liqui- 
'Sadores ó representantes de Noriega, 
gOlmo y compañía quedaban obligados 
f(]esde que llegase julio á admitir las 
proposiciones que aceptasen los Di- 

«rectores de los tres Bancos para ven
der cualquiera de las dos fincas re
feridas, y á otorgar las escrituras ne- 
«cesarias siempre que el precio acep- 
,.lado no bajase de 500.000 pesos por

Andrea y 100.000 por la Cerería; 
Svsi rehusaran hacerlo, correspondie- 

al Tribunal de Comercio designar 
-¡persona que á nombre de ¿\oricga, 
i-Olmo y compañía fumase la escritura 
cóescrituras;» y por el 26: «que lodos 
dos derechos que según este conve- 
«nio compitieran á las sociedades de 
«los tres Bancos podrían usarse por las 
Ires juntas ó una sola; pero que en 
oeste caso la que obrase aisladamen
te respetaría el derecho é interés de 
«las otras, y nunca las omisiones o con- 
Bcc^ones de la una perjudicarían á las 
«que no las padeciera ú otorgara:»
R'sullando que anunciada en virtud 

de este acuerdo la venta del ingenio 
Wa, expresándose que los Direc
tores de la Compañía de almacenes de 
Regía y Banco de Comercio, de la So- 
tiedad del Crédito industrial y de Pe- 
Jroso y compañía estaban autorizados 
para proceder á la venta de dicln fin
ta, los Corredores D. Próspero Chau- 
mont y D. José Salinero buscaron com 
pradores para dicho ingenio, y D. An
tonio de la Tórnenle y l). Francisco 
Díaz de la Torriente hicieron., proposi- 
•iones de que se dió cuenta en la jun- 
todírediva del Banco celebrada en 18 
jejulio de 1865; y habiéndose acor
ólo su aceptación,el Director del mis
ino en carta del 21 de! propio mes y 
¡íio manifestó al D. Antonio de la Tór
nente y D. Francisco Díaz de la Tor- 
riente que, en virtud de las facultades 
lúe competían á aquella Compañía por 
hzon del convenio celebrado con Ño- 
■ioga, Olmo y compañía en su quié- 
ha, aceplába la proposición que le ha
cia para la compra del ingenio Andrea, 
'le la propiedad de aquellos señores, 
insistente en que pagarían 500.000 
pesos, 80.000 al contado y 50.000 
Cada uno. rebajándose del precio las 
Aposiciones ó gravámenes perpétuos 
lie tuviese la finca, y haciéndose car
A los compradores de pagar el cré
alo de los menores Susiñi, garantiza- 

con hipoteca del ingenio, cuando 
Unciera dicho crédito de los menores, 
s*n disminuir el plazo de 50.000 pe

en los años anteriores ó posteriores 
a dicho vencimiento; que los créditos 

devengase dicho crédito lo satis- । dan por cuenta de los plazoz anua- 
es) siendo de cuenta de los mismos 
A^pradores el pagar los reales derc- 
A°s causados por esta venta: y que 

conformidad con estas condiciones, se 
' el á dar inmediatamente los pa- 
!0$ necesarios para la fonnaluacion de 

escritura, y ponerles en posesión del

। Resultando que dada cuenta á lajun- 
1 directiva del Banco de Comercio

y que estando pronto por su parle á 
cumplir el contrato, les correspondia 
acción para exigir la entrega de la cosa 
vendida:

Resultando (pie el Banco contestó so
licitando que se le tuviera por confor
me en cumplir la obligación contraida 
en la carta de 21 de julio de 1865, 
y se desestimaran las infundadas pre
tensiones de los demandantes sobre 
entrega directa del ingenio á indemni
zación de perjuicios, condenándoles en 
las costas á (¡ue daban lugar con es
ta exageración; y al efecto expuso que 
aceptaba desde luego la obligación 
contenida en la carta presentada por 
los adores, y oslaba dispuesto á cum
plirla y la está cumpliendo ante el Tri
bunal de Comercio, habiendo interrum
pido los pasos que empezó á dar por
que los demandantes interrumpieran su 
acción con pretensiones exageradas no 
escritas en la referida carta, que en es
ta aceptó las proposiciones de los de
mandantes y se obligó á dar los pasos 
necesarios para la formación de las es
crituras y ponerlas en posesión del in
genio, siendo esta su única obliga
ción que empezó á cumplir y seguía 
cumpliendo; contando á los demandan
tes que la oposición había venido de 
Moriega, Olmo y compañía y de va
rios acreedores de esta; y que el in
genio Andrea no era del Banco, ni es
te podia otorgar la escritura de venta, 
sino que debían hacerlo los liquida
dores de la casa (piebrada, ó por su 
resistencia la persona (pie nombrase el 
Tribunal de Comercio; no teniendo tam
poco que indemnizar perjuicio alguno:

Resultando que practicadas las prue
bas ^ue las partes articularon, y he
chas sus alegaciones, dictó sentencia 
el alcalde mayor en 21 de febrero de 
186q declarando que existe el contra
to perfecto de la compra y venia del 
ingenio á favor de D. Anlonio de la Tór
nente, y D. Francisco Diaz de la Tor- 
riente, y condenando en su virtud al 
Banco de Comercio á (¡ue en el tér
mino de tercero dia se otorgase la es
critura de venía, entrega del fundo y 
el producto de la zafra que hubiese da
do el mes de julio en que el contrato 
quedó perfecto, indemnizando los da
ños y perjuicios por la falla de cdni- 
plimicnlo, y al pago de todas las cosías:

Resultando que sustanciada la ape
lación que inter¡)uso el Banco de Co
mercio, pronunció sentencia la Sala se
gunda de la Audiencia de la Habana 
en 20 de julio de 1868 revocando la 
epeladay absolviendo al Banco de Co
mercio de la demanda contra él inter- 
pucsta por D. Francisco y I). Anlonio 
de la Torriente, imponiendo á estos per- 
pétuo silencio, y lenieudo el Banco 
por conforme en cumplir la obligación 
que contrajo su directo en la carta de 
21 de julio de 1865 de dar los pasos 
necesarios parala formalizacion dula 
escritura y enlrega del ingenio á los 
expresados D. Francisco y 1). Anlonio:

Resultando que contra este fallo in
terpusieron los demandantes recurso 
de casación citando como infringidas:

l.° El contrato celebrado con el 
Director del Banco de Comercio res
pecto á la compra-venta del ingenio. An
drea, que era ley para los contrayen

de las comunicaciones que dirigieron 
Noriega, Olmo y compañía y el crédi
to industrial al Director de aquella ofre
ciendo dar lodos años 100.000 duros 
para ir extinguiendo los créditos de los 
tres Bancos, puesto que esto era más 
útil que la venta del ingenio Adrea, se 
acordó en junta del 31 de Julio de 1865 
que se contentase que la venta estaba 
ya cerrada, y por consiguiente no se 
podia admitir lo que proponían:

Resultando que después de diferen
tes actuaciones promovidas por Norie
ga, Olmo y compañía y Charles Caco 
y compañía, este, en concepto de acree
dor para suspensión de la venta del 
ingenio Andrea, y en las que el Banco 
manifestó que, estando autorizado por 
el convenio, había hecho la venta de 
dicho ingenio y no podia suspenderla, 
se proveyó auto en 7 de setiembre de 
1865 acordando, entre otras cosas, que 
se dejase á la representación del Banco 
de Comercio en actitud de proceder de 
la manera que estimase más conforme 
á sus derechos bajo su propia respon
sabilidad, y con reserva á los Bancos 
de Pedroso y compañía y del Crédito 
industrial y á los liquidadores ó re
presentantes de Noriega, Olmo y com
pañía de cuantos derechos pudieran 
corresponderles; ludo con arreglo al 
convenio ejecutoriado, que es ley en 
el asunto:

Resultando que dada cuenta en la 
junta directiva del Banco de Comercio 
celebrada en 13 setiembre de 1865 
de las resoluciones lomadas por el Tri
bunal de Comercio en la cuestión de 
venta del ingenio Andrea, y de que se 
oponían á esta y protestaban contra 
ello dos deudores, muchos acreedores 
y los otros dos Bancos mencionados, 
acordó dicha junta que una comisión 
conferenciara con los compradores ex
poniéndoles las dificultades que se pre 
sentaban para el inmediato otorgamien
to de la escritura, ó inquiriese de ellos 
si estaban dispuestos á sostener la pro
posición de compra hasta que queda
ran orilladas, acordando lo más con - 
veniente á los intereses del Banco:

Resultando que cumplido su encar
go por la comisión sin que consiguiese 
el arreglo, y citado el Banco por los 
Torriente á juicio conciliatorio, acor
dó la junta que en aquel acto se con
testase que el Banco estaba dispuesto 
á cumplir su obligación, pero nada 
más:

Resultando que en 21 octubre de 
dicho año de 1865 el I). Antonio de 
la Torriente y I). Francisco Diaz de la 
Torriente promovieron' la actual de
manda pidiendo que se condenara al 
Banco de Comercio á que dentro de ter
cero dia les entregase el ingenio An
drea y formalizara la escritura corres- 
pondienle, ■ acudiendo á percibir el pla
zo de contado que tenían á su dispo
sición, á que les indemnizase el per
juicio que les había irrogado con la 
demora y al integro pago do todas las 
costas: alegando para ello que el Di
rector del Banco Ies habla vendido di
cho ingenio en la forma que aparecía 
de la carta de 21 de julio: que la ven
ta quedó perfeccionada por el ¡con
sentimiento, y uoliabia en ella condi- 

| cion alguna suspensiva ni resolutoria; 

tes, y separándose del cual la senten
cia era nula, según lo tenia declara
do este Tribunal Scpremo en sus de
cisiones de 21 de setiembre de 1863 
y U de octubre de 1864; y la ley 1.a, 
lít. l.° libro 10 de la Novísima Reco
pilación, porque se le absolvía al Ban
co demanda y no solé obligaba á con
sumar la venta que celebró y que que
dó perfecta por el consentimiento en la 
cosa v en el precio:

2 .°- La ley 6.°, til. 5.°, Partida 5.a, 
porque se les negaba la acción empli 
para pedir enlrega de la cosa, y la 
ley 23, lít. 5 o, Partida 5.a, pues se
gún ellas debían entregárseles los frutos 
del ingenio desde la perfección del con
trato:

3 ° Las leyes que determinan el 
valor legal de las pruebas aducidas 
por las parles en el juicio, y parlt- 
cular y señaladamente la 32/tít. 16. 
Partida 3.a, porque no se estimaban 
las declaraciones de los testigos Don 
Próspero Lhaimon y D. José Sarinero, 
que afirmaban que el Director del Ban
co bajo su responsabilidad les ven lió 
el ingenio sin condición alguna respec
to á la consumación que estuviese re- ' 
lacionada con la quiebra de Noriega, 
Olmo y compañía, comprometiéndose 
á entregarla finca y otorgar la escri
tura, para cuyo logro les encomendé 
varias diligencias á la consumación:

4 .° La ley 1.a, lít. 14, Partida 3.a, 
la 3.°, lít. 22 de la misma Partida, 
y la doctrina de que la sentencia de
be ser conforme á lo alegado y apro
bado; pues según el testimonio de las 
actas de las juntas direolívas del Ban
co, traído á los autos por el demanda
do, aprecia justificada la demanda, y 
sin embargo no se había estimado: '

5 .° El art. 333 de la ley de En
juiciamiento civil, porque no necesitaba 
en la sentencia ley ni doctrina en apo
yo de lo que en ella se declara:

6." La ley 19, tít. 1?, Partida 5.*, 
que trata de cómo se puede vender 
la cosa ajena y el valor legal de esta 
convención:

T.° La ley 13, tít. 11, Partí la 5.a, 
que ordena (pie valga la pro-mesa de 
dar ó hacér alguna cosa, aunque sea 
puesto en ella día cierto, debiendo el 
juez apremiar al que hizo la promesa 
á que la cúmpla, señalándole un térmi
no para ello;

8.°_ La ley 16, til. 22, Partida 3.a, 
y la jurisprudencia de este Supremo 
Tribunal, porque la sentencia no era 
conforme con la demanda:

Vistos, siendo Ponente el ministro
D Laureano de Arriela:

Considerando que, reconocidas por 
ámbas parles litigantes autenticidad y 
exactitud de las cláusulas arriba inser
tas del convenio celebrado por la so
ciedad Noriega; Olmo y compañía can 
sus acreedores en 15 de setiembre 
de 1862, así como de la caria dirigi
da en 21 de julio de 1865 por el Di
rector del Banco de Comercio á don 
Anlonio de la Torriente y D. Francis
co Díaz (le la Torriente, la cuestión liti
giosa ha venido á reducirse á si la 
demanda [)<or estos interpuestos es ó 
no. conforme á la obligación coidraida 
por el Banco en dicha carta, puesta ea
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combinación con el mencionado con
venido á que se refiere:

Considerando que examinadas las 
condiciones de este convenio y las pa
labras textuales de dicha carta, no apa
rece conforme con ellas ni proceden
te contra el Banco de Comercio la pe
tición de los demandantes de (pie se 
condene á este á que dentro de tercero 
dia les entregue el ingenio Andrea y 
formalice la escritura correspondiente 
indemnizándoles el perjuicio que les 
había irrogado con la demora, puesto 
que el Banco no puede ser compelido 
á la entrega de una finca de que no 
tiene la propiedad ni la posesión, ni 
á la celebración de una escritura pa
ra la que no está autorizado, y que en 
su curso debia ser otorgada por los li
quidadores ó representantes de Norie- 
ga, Olmo y compañía, ó en su defecto 
por la persona que el Tribunal desig
nase, habiéndose obligado el Banco 
tan sólo á dar inmediatamente los pa
sos nesesarios para la formalizacion de 
ella, y ponerá los compradores en po
sesión del ingenio:

Considerando, en su virtud, que la 
‘sala sentenciadora, al absolver al Ban
co de dicha demanda limitando la obli
gación de este á los términos preci
sos en que consiste, y respetando, co
mo era de su deber, las palabras cla
ras y terminantes de la carta y conve
nio referidos no ha infringido el con
trato celebrado entre ambos litigantes 
que es efectivamente ley especial para 
uno y otro, ni incurrido por consiguien
te en ninguna de las otras infraccio
nes que con el mismo propósito se men
cionan en los cuatro primeros motivos 
del recurso:

Considerando que se alegan con ma
yor fundamento las comprendidas en 
¡os números 5.°, 6.° y T.°, pues que 
la Sala ha expuesto en su sentencia 
las doctrinas jurídicas y las razones 
procedentes de la ley especial del con- 
tiato que lia juzgado aplicables á la 
cuestión litigiosa: y aunque hubiese 
omitido esta prescripción meramente 
de forma externa, como las demás del 
artículo 333 de la ley de Enjuicia
miento civil, no habría dado lugar por 
ello á la casación, según repetidamente 
lo ha declarado este Tribunal Supre
mo, y puesto que las leyes 19, til. 5.°, 
y 13, til. 11 de la Partida 5.a, relati
vas aquella á la venta de cosa ajena, 
y esta á la eficacia de las promisio
nes, carecen de aplicación al presente 
recurso, mucho más no habiéndose 
apelado, ni discutido en todo el curso 
del litigio ninguno de los objetos á que 
se refieren:

Considerando, por último, que sien
do la sentencia absolularia de la de
manda enteramente conforme á la con
testación del demandado, no se la pue
de impugnar racionalmente como in
congruente con la primera y con la 
cuestión lijada por ambas partes liti
gantes;

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos no haber lugar al recurso 
de casación interpuesto por Don Anto
nio de la Tórnente y D. Francisco Diaz 
Tórnente, á los que condenamos en las 
costas: y líbrese la correspondiente 
certificación.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gacela de Madrid é 
insertará en la Colección legislativa, pa
sándose al efecto las copias necesa - 
rías, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Mauricio García.—José M. 
Cáceres —Laureano de Arríela.—Va
lentín Garralda.—Joaquín Janmar.— 
José Fermín Muro.— Fernando Perez 
de Rozas.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentencia por el limo, señor 
Don Laureano de Arriela, ministro de! 
tribunal supremo de justicia, estando 
celebrando audiencia pública la sala 
primera del mismo el dia de hoy, de 
que certifico como escribano de Cáma
ra de dicho supremo tribunal.

Madrid 9 de noviembre de 1869.— 
Dionisio Antonio dePuga.

(Gaceta del 28 de noviembre.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Sección de asuntos comerciales.

El encargado de negocios de España 
en Buenos-Aires participa á este mi
nisterio con fecha 21 de setiembre úl
timo que aquel congreso de diputados 
acaba de volar una ley imponiendo un 
derecho de 2 pesos fuertes á lodos los 
buques que entren en valizas, y cuya 
contribución estará destinada al soste
nimiento y conservación de las boyas 
y valizas del referido puerto de Bue
nos-Aires.

El encargado de negocios de España 
en Buenos Aires participa a este mi 
nisterio con fecha 10 de octubre últi
mo que desde el año de 1870 regirá en 
aquel país la siguiente ley de aduanas:

LEY DE ADUANA PAHA 1870.

LEY.

CAPITULO I. *
De la entrada marítima.

Artículo 1.° Son libres de todo de
recho á su introducción el oro y la pla
ta sellados y en pasta, los libros im
presos, el papel para imprenta, las plan
tas de toda especie, las frutas frescas, 
el hielo, la leña, el carbón de leña, 
los cascos desarmados para envases, 
los ganados para cria, el maiz y ha
rina de maiz introducidos por tierra, 
y todas las preparaciones con destino 
exclusivo á la curación de la sarna de 
las ovejas.

Arl. 2.° Se autoriza al Poder eje
cutivo para que pueda permitir la li
bre introducción de semillas destinadas 
á la agricultura; y asimismo de aque
llos artículos que á su juicio considere 
exclusivamente destinados al culto di
vino y sean pedidos por curas encar
gados de las iglesias ó mayordomos 
en cofradías, como propiedad de aque
llas iglesias, de los instrumentos ó uten
silios para las ciencias, de las máqui
nas para buques á vapor, la amalga
mación délos metales, y para plantea- 
cion de nuevas industrias, de los mue
bles y herramientas de los inmigran
tes y de las casas destinadas exclusi
vamente á su establecimiento.

Arl. 3.° Pagarán un 10 por 100 de 
su valor la sal común, el carbón de 
nedra, la* madera y el hierro en plan
chas, barras y alambre para cerco, los 
arados, las sederías, las piedras pre
ciosas sueltas, el oro y la plata labra
dos ó manufacturados con piedras pre
ciosas ó sin ellas, lodo instrumento ó 
utensilio con cabo ó adorno de los 
mismos metales cuando ellos aumenten 
una tercera parte de su valor.

Arl. 4.” Pagarán un 25 por 100 los 
vinos, aguardientes, licores, vinagres, 
cerveza, azúcar, yerba, tabaco, té y 
café,

Art. 5.° Pagarán un 20 por 100 
todos los artículos de importación no 
exceptuados en los artículos anteriores.

Arl. 6.° La sal común, el carbón 
de piedra, los arados, la madera y el 
hierro continuarán pagando el 5 por 
100 adicional establecido por la ley del 
3 de setiembre de 1866 hasta la extin
ción de los empréstitos contraídos con 
el banco de la provincia, cuyo reinte
gro ha sido especialmente afectado ese 
impuesto.

Art. 7.° La merma acordada á las 
bebidas destiladas ó fermentadas que 
se expresan en el arl. 4.° se calculará 
según el puerto donde tome el buque 
la carga, y solo en el primer puerto de 
la nación en que dé su entrada; con
siderándola de diez por ciento do los 
puertos situados del otro lado de la li
nea, del 6 por ciento de este lado, y 
de 3 de cabos adentro la merma acor
dada á los vinos, aguardientes, lico
res, cerveza, vinagre, aceito embote
llado será de un 5 por ciento por ro
tura.

CAPITULO IL
De la salida marítima y terrestre.

Arl. 8.° Pagarán un 6 por ciento 
de su valor á la exportación los cue
ros vacunos y caballares de toda espe
cie, las pieles en general con excep
ción de las de carnero, la carne tasa
jo y salada, las lenguas saladas, las 
plumas de avestruz, los huesos, ceniza 
de huesos, astas y chapas de asías, 
cerda, aceite animal, soba V grasa der
retida y en rama.

Art. 9.° Pagarán un 2 por cíenlo 
los cueros de carnero, lana sucia y la
vada.

Arl. 10. Todo producto y artefac
to que no va expresado en el articulo 
anterior, asi como el oro y la plata se
llados ó en pasta, son libres de todo 
derecho á su exportación.

CAPITULO III.
De la manera de calcular los derechos.

Art. 11. Los derechos se liquida
rán por una tarifa de avalúos, forma
da bajo la base de los precios en de
pósito para los precios en plaza al tiem
po de su embarque para los de expor
tación.

Art. 12. Los derechos de impor
tación sobre las mercaderias no inclui
dos en las tarifas serán liquidados so
bre los precios de factura- la que de
berá ser acompañada con declaración 
bajo juramento de que exacta por los 
propietarios ó sus agentes, aumentada 
con 10 por ciento en la seda y joyería, 
y con un 20 por ciento en los demás 
artículos.

La Aduana podrá detener en el lé¡. 
mino de 24 horas por cuenta del Te
soro todas las mercaderías cuyas fac» 
turas á su juicio fueran inexactas, pa. 
gando previamente en letras de recepto, 
ría álos interesados el importe del ava
lúo practicado del modo expresado an- 
leriormente con aumento de un 10 por 
cíenlo.

Arl. 13. El Poder Ejecutivo hará 
la designación y fijará los avalúos de 
las mercaderías y productos que haya» 
de incluirse en la tarifa de que habla 
el arl. 11, debiendo el aforo sobre las 
lanas lavadas ser igual al que fije la la- 
rifa para las sucias.

Art. 14. Los derechos exporta- 
tacion se pagarán en el primer punto 
de embarque, siendo los efectos despa
chados directamente para el extranjero, 
no pudi^ndo transitar por agua de un 
punto á otro qe la república sino los 
que hubiesen pagado los derechos o 
afianzándolos en la forma que lo deter
mina el Poder Ejecutivo.

Por el importe de estos derechos, 
como por los de importación, se ex
pedirán letras á satisfacción délas Ad
ministraciones de Rentas respectivas 
en papel sellado y á cuetro meses de 
plazo.

CAPITULO. IV.

Art. 15. El pago délos derechos 
que se adeuden en las Aduanas de la 
república podrá efectuarse en cuales
quiera de las monedas que determi
na la ley nacional de 26 de octubre 
de 1863, bien en el papel-moneda de 
Buenos-Aires ó en billetes metálicos 
del Banco de esta provinvia, ó en pia
la boliviana por su valor en plaza.

La moneda de cobre sólo será reci
bida por el precio corriente en plaza 
y en proporción á 2 por ciento sóbre
la suma que se abonase, quedando 
excluido lodo documento de crédito 
para el pago de derechos de Aduana.

Arl. 16. Las mercaderías que hu
bieran adeudado deiecho de importa
ción en una Aduana cualquiera de la 
república podrán transitar libremente 
por todo el territorio de esta, quedan
do prohibido el tránsito terrestre de 
aquellas que no los hubieran satisfe
cho, excepto sólo para aquellas mer
caderías que transiten entre el puerto 
de la Concordia y los puertos del Bra
sil en el Rio Uruguay, por Federación 
ó Restauración, y excepto también los 
que del Paraguay se introdujeran en 
tránsito á las Aduanas de Restaura
ción ó Federación con destino al Bra
sil y República Oriental,

Art. 17. Esta lev regirá desde L 
de enero de 1870 hasta el 31 de di
ciembre del mismo año.

Arl. 18. Comuniqúese al Poder Eje* 
culivo.

Dada en la Sala de sesiones del Con
greso en Buenos-Aires á 21 de octu" 
bre de 1869.—Adolfo Alsina.—Cario5 
M. Saravia, S. Senado.—Manuel QuiO' 
lana.—R. B. Mufiiz, S. de la C. deD^'

(Gaceta del 27 de noviembre)

PALMA.

Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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